
f) En caso de que se exija dicha vinculación con el Estado del 
foro, ¿qué criterios determinan dicha vinculación? 

¿Depende ésta de que el sitio de Internet al que se refiere la 
acción inhibitoria esté dirigido, por haberlo dispuesto así el 
gestor del mismo, (también) a los usuarios de Internet en el 
Estado del foro, o es suficiente que la información accesible 
en el sitio de Internet presente una vinculación objetiva con 
el Estado del foro, en el sentido de que, a la luz de las 
circunstancias del caso concreto, en especial del contenido 
del sitio de Internet controvertido, se haya producido o 
pueda producirse, o se haya producido ya debido a que 
uno o varios conocidos de la lesionada en sus derechos de 
la personalidad hayan tenido conocimiento del contenido del 
sitio de Internet, en el Estado del foro una colisión de los 
intereses concurrentes, a saber, el interés de la demandante 
en el respeto de sus derechos de la personalidad y el interés 
del gestor en el diseño de su sitio de Internet y en la cober
tura informativa? 

g) ¿Es decisivo para determinar la vinculación con el Estado del 
foro el número de consultas realizadas desde dicho Estado al 
sitio de Internet controvertido? 

h) En el caso de que, con arreglo a las cuestiones anteriores, el 
órgano jurisdiccional remitente fuese competente para cono
cer de la demanda en cuestión, ¿serían también aplicables al 
presente caso los principios establecidos en la sentencia de 7 
de marzo de 1995, Shevill y otros (C-68/93, Rec. 
p. I-00415)? 

i) Si la atribución de la competencia no requiere un vínculo 
especial con el Estado del foro o si dicho vínculo se presume 
cuando la información controvertida presenta una vincula
ción objetiva con el Estado del foro, en el sentido de que, a 
la luz de las circunstancias del caso concreto, en especial del 
contenido del sitio de Internet controvertido, se ha produ
cido o puede producirse, o ya se haya producido debido a 
que uno o varios conocidos de la lesionada en sus derechos 
de la personalidad tengan conocimiento del contenido del 
sitio de Internet, en dicho Estado una colisión de los intere
ses concurrentes, y la presunción de dicha vinculación no 
exija la constancia de un número mínimo de consultas re
alizadas desde el Estado del foro al sitio de Internet contro
vertido, o el Reglamento de Bruselas I no fuese aplicable al 
presente caso: 

¿Debe interpretarse el artículo 3, apartados 1 y 2, de la 
Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos 
jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en 
particular el comercio electrónico en el mercado interior (en 
lo sucesivo, «Directiva sobre el comercio electrónico») ( 3 ) en 
el sentido de que debe atribuirse a las disposiciones mencio
nadas el carácter de normas de conflicto que prevalecen 
sobre las normas nacionales de conflicto también en el ám
bito del Derecho civil y determinan la aplicación exclusiva 
del Derecho del país de origen, 

o, 

dichas disposiciones constituyen un correctivo del derecho 
material aplicable a través del cual se modifica el contenido 
del Derecho aplicable designado por las normas nacionales 
de conflicto y se reduce a las exigencias del Derecho del 
Estado de origen? 

j) Si el artículo 3, apartados 1 y 2, de la Directiva sobre el 
comercio electrónico tienen el carácter de norma de con
flicto: 

¿Determinan dichas disposiciones únicamente la aplicación 
exclusiva de la ley material del Derecho del país de origen o 
también la aplicación de sus normas nacionales de conflicto 
por lo que no se excluye un posible reenvío del Derecho del 
Estado de origen al Derecho del Estado del foro? 

k) Si el artículo 3, apartados 1 y 2, de la Directiva sobre el 
comercio electrónico tienen el carácter de norma de con
flicto: 

¿Para determinar el lugar de establecimiento del prestador de 
servicios hay que atender a la (presunta) residencia actual, a 
la residencia al inicio de la divulgación de las fotos de la 
demandante o al (presunto) emplazamiento del servidor en 
que se almacena el sitio de Internet? 

( 1 ) DO L 303, p. 1. 
( 2 ) DO L 12, p. 1. 
( 3 ) DO L 178, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
Amministrativo Regionale per la Lombardia — Sezione 
Terza (Italia) el 5 de julio de 2010 — Enipower 

SpA/Autorità per l’Energia Elettrica e il Gas 

(Asunto C-328/10) 

(2010/C 346/39) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale Amministrativo Regionale per la Lombardia — 
Sezione Terza 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Enipower SpA 

Demandada: Autorità per l’Energia Elettrica e il Gas 

Cuestión prejudicial 

¿Se oponen los artículos 23, 43, 49 y 56 del Tratado CE, el 
artículo 11, apartados 2 y 6, y el artículo 24 de la Directiva 
2003/54/CE ( 1 ) a una normativa nacional que, sin notificación a 
la Comisión, obliga con carácter permanente a determinados 
productores de energía eléctrica que, en determinadas circuns
tancias, sean esenciales para satisfacer la demanda para los ser
vicios de ordenación, a presentar ofertas en los mercados de la 
bolsa de electricidad con arreglo a programas establecidos por el 
gestor de la red de forma obligatoria y que sustraiga la remu
neración de tales ofertas a la libre determinación del productor, 
vinculándola a parámetros no prefijados con arreglo a procedi
mientos transparentes, no discriminatorios y basados en el 
mercado? 

( 1 ) DO L 176, p. 37.
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